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Pagos digitales, el balón está en la cancha de la banca
on las nuevas medidas publicadasC por el Banco de México en elDiario

Oficial, se cumplieron todas las de-
mandas que pedían los banqueros

para avanzar en la digitalización de pagos,
reducir el uso de efectivoy combatir la infor-
malidad.

Lo que ha trascendido es que fuedecisiva la
intervención de la presidenta Sheinbaum para
destrabar las negociacionesentre laAsociación
deBancos deMéxico, laCNBV, laSecretaría de

Hacienda elBancodeMéxico.
El balón, para estar ad hoc con la euforia

mundialista, está hoy en lacancha de los ban-
cos porque Banco de México cumplió con la
demandade laABMdehomologary facilitarel
acceso alCoDi alDiMo, las plataformas para
transferencias electrónicasdeBanxico.

Se cumplió también con otra petición de la
ABM: permitir a los bancos abrir una nueva

cuentabásica con sólo la presentación del INE,
incluso vía remota sin necesidad depresentar
elRFC registradoanteelSAT,paraevitar

eltemordemuchasmipymes fiscalizadas.

Nohayun plazopara la apertura de las nue-

vas cuentas, pero Victoria Rodríguez Ceja, go-
bernadora delBanxico,aseguraque universo

depequeñasempresasque sebeneficiarár será
de4.4millones.

Loquese pretende esque sehomologuen en

todos losbancosy que lleven incluso el mismo

nombre,porqueeldeN2Bis no esnadasexy.

AVANCEENINCLUSIÓN, PERONO SE

AMPLÍALA BASE DE CONTRIBUYENTES
La ABM, que preside Emilio Romano, felicitó
a Banxico porestasmedidasyRodríguez Ceja
resaltó avanceen inclusión al facilitar laaper-
tura a mipymesymexicanos que aún no están
bancarizados.

Elno solicitar lapresentacióndelRFCpara la

aperturade lasnuevascuentasdeberá, enefec-

to, beneficiara lasmipymes,porqueuno de los
temores de solicitar créditos es ser fiscalizadas

por el SAT. Sin embargo, el problema es que
estamedida premiará a laeconomía informal,
queya representa el 55.4% de la PEA, aunque
se espera que muchas mipymesden elbrinco

y se formalicen para poder financiar su creci-
mientoy no sólo para aceptarpagosdigitalesy
recibir transferenciasconDiMoyCoDi.

LaSecretaríadeHaciendadeberíaser la pri-
mera en fomentar la formalización de la eco-

nomíayen ampliar labase de contribuyentes

porque, ante elmayorgasto social, es cada vez

más urgente una reforma fiscal en México que
amplíe la base decontribuyentes.
15 DEDICIEMBRE,
ELPLAZOQUEFIJÓ BANXICO

Entre las nuevas medidas,Banxico fijóun pla-
zo quevence 15 dediciembreparaque todos
los bancos actualicen sus apps digitales, de
manera que realmente sea muy fácil reali-
zar pagosy transferencias utilizando CoDi o
DiMo.

Los bancos se quejaban de que no estaban

homologadosDiMo CoDi,pero Banxico cul-

paba a los bancos de dificultarsu uso en las

apps y ahora tendrán que facilitar el acceso

con mínimos pasos y sólo el número de telé-
fono celular o un código QR para realizar la
transferencia.

T-MEC, CONREVISIÓN
ANUALYEFECTO TACO

Concluyó la2a rondade revisióndelT-MECsin

acuerdos, como se esperaba. Marcelo Ebrard,
secretario de Economía, informó que el 1o de

julio habrá una reuniónvirtual trilateral en la

que se definirá si elTratado se renueva por 16

años más 0 por 10 años con revisiones perió-
dicas.

Ni lo dude: habrárevisionesperiódicas, por-
que Estados Unidos no aceptará la renovación

por 16años, conTrumpdespotricando en con-

tra del T-MEC, de Méxicoy de Canadá, pero
abriendo laposibilidadde firmarlo.

Dos hechos: el 20 de julio será la 3a reu-

nión de revisión en Ciudad de México y con-

tinúa en los mercadosel efectoTACO: Trump

Always ChickensOut. Apesarde que abrió la

posibilidad de no renovar el T-MEC, el mer-

cado ni se despeinó porque Trump no tiene
credibilidad.

¿SÍHABRÁPRÓRROGA
ENREGISTRO DE LÍNEAS?
RicardoCastañeda, directordePolíticaRegula-
toriade laComisiónReguladora deTelecomu-
nicaciones (CRT), informó hay61millones
de líneas telefónicasqueyahansido registradas
yque faltan 80 millones de líneas porregistrar,
lo que implicaría que, antes del 30 de junio,
cuandovenceelplazo, se tendríanque registrar
6.5 millones de líneas diarias.

Castañeda reiteró que la CRT no tiene posi-
bilidad deotorgarunaprórrogapara el registro
porque el plazo se estableció en la ley, aunque
en realidadlos lineamientos se publicaronenel
DiarioOficialel 8 de diciembre de 2025.
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Si nohay unaprórroga, el lo de julio habrá
millones demexicanos, en su mayoría de esca-

sos recursos, porque las líneas no registradas
son las de prepago, que se quedarán sin acceso

a servicios de telefonía móvil. La línea no se

cancela, pero sólo podrán hacer llamadas a su

operador para reactivar su servicio, incluido,
desde luego,el acceso asuscuentas bancarias.

Ante esta problemática, la presidenta
Sheinbaum dijo que la próxima semana defi-

à-seguramente en función del avance en

líneas registradas-si autoriza una prórroga.
apuesta es que lohará.

Lasopiniones expresadas por los columnistas son

independientes y reflejan necesariamente
el punto de vista de 24HORAS.


